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Señora Ministro de Bienestar Social:

Asesoría Letrada de Gobierno no tiene observaciones

que formular al trámite de las presentes actuaciones, en las que se propicia disponer la

cesantía del agente sumariado, conforme a la causal prevista por el arto277 mc. c) de la Ley

N° 643, acorde a lo recomendado por la Fiscalía de Investigaciones Administrativas en su

Resolución N° 231/08 glosada a fs. 184/187.

El texto definitivo del acto proyectado deberá ser

elaborado a nivel de los organismos técnicos competentes y controlados por las Asesorías

que han intervenido a fs. 194y 201.
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